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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

SMil.. Trtetsire, 7,50 M; nniM 15; i8i,3O
mUIJBI » 12 > » 22,50 > 45

. Lee luioripctonee se eolioitarín en la Adminiettaoldn 
lol Bo l h t Jj s i Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gnoia, calle de Ramón y Ceja! núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»n Llbranaa, Giro postal ó Letra de fácil oobro.

Loo Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
iusoripoión. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi* 

wdas y dirigidas á nombre del Administrador.
Loe números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
ai precio de venta, o sea a a» céntimos los del año 
•orrienta y a eo los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Olnoo cántlmoe por palabra. Al orlriaa 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por caca la 
seroion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe» 

nador, por oficio.
A todo recibo do anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l k t ín  respectivo como comprobante, siendo do 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho y As -aeé . • «olo ejemplar, 
que se solicitará en *1 oficie ■ re^ del original 
los centros oficiales.
El Bo l x t ín  Of ic ia l  se halla de *t u en la Impren

ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
nrovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias deroués cara )o| demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente une loa señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOl b t ín  OrtCLAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bies. Secretarios cuidarán, bajo an más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para en encuadernación, que deberá veriñoarse al final 
de cada semeatre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eifgenia, y d S. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

• (Gaceta 16 junio 1918.)

SECCION SEGUNDA

60BIEM0 CIVIL DE LnBDVIKC'A DE UlMOEÁ .
Secretaria. —■ Negociado 1?

Debiendo llevarse a cabo por el limo. Sr. D. Rafael 
Páramo y Buscán, Jefe dél Negociado de Metrología 
de precisión de la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, una visita de inspección, en 
esta provincia, a fin de apreciar en ella el estado del 
personal y material de Pesas y Medidas, la manera 
como la aferición se lleva a cabo y la difusión del sis
tema métrico decimal y debiéndose poner para todo en 
relación con las Autoridades provincia’es y locales; he 
acordado llamar la atención de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia para que presten todo el apoyo y auxilio 
que el expresado funcionario reclame de los mismos, a 
fin de llevar a cabo el cumplimiento de la misión que 
se le ha encomendado.

Zaragoza, 17 de junio de 1918.

R1 Gobernador,

- Fé l ix  Ma h t ín r z  La c u e s t a

SECCION CUARTA
- -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Teso«ñ& de Bacieada di la prorincia de Zaragoea.
D, Tomás Gómez Hernáie, Tesorero de Hacienda de esta 

provincia: •
Hago saber: Que por esta Tesoreria de Hacienda se ha 

dictado la siguiente •
Proeidencia: De conformidad con lo dispuesto en el pá

rrafo 3o de la Instrucción de recaudación de 26 de abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de apremio, con el 
5 por 100 de recurgo sobre el importe respectivo de sus des
cubiertos, a los deudores que a continuación se relacionan.

Lo que se notifica por el Boi e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, paiaqueeu término de quinto día puedan satisfacer 
sus débitos, pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reglamentario.

Zaragoza, 15 de junio de 1918.— El Tesorero de Hacienda, 
Tomás Gómez.

Utilidades.
La Soriense, de Sos; 116*17 pesetas.
Eduardo Ibáñez y Compañía, de Zaragoza, 62'43.
Miguel Martínez, de Zaragoza, 120.
Electro Concordia, de Penseque, LIO"!?.'
Pío Ribas, de Zaragoza, 24.
La Unión Popular, de Alhama. 61*54.
Electra de Caspe, de Caspe, 825
Pablo Piazuelo, de Zaragoza, 128'82. ' 
Mauricio Cajal, de id., 163 65.
Luis María Aladrén, de id., 260.
Emilio Sahún, de id.; 494‘,78.
León y Compañía, de id., 150. .

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino del 

Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, n
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SECCION lOniNISTRniVl DE PRIHER1 ENSEÑANZA 
DE ZARAGOZA

A los efectos de cumplir un servicio pedido por la Junta 
Central de Derechos pasivos del Megisterm referente al ex
pediente incoado por D. Epifanio LatOrre, esposo de la 
Maestra D.* Engracia-López, se avisa a dicho señor, cuyo 
paradero se ignora, para que presente dentro del plazo de 
quince días a esta Sección de mi cargo, durante las horas 
hábiles, de nueve a una de la mañana, una Hoja de Servi- 
ema de la causante a fin de poderla elevar a la Superioridad 
en los demás particulares que se reclaman.

Lo que se hace público a los efectos que se conocen. , 
Zaragoza, 15 de junio de 19'8 —El Jefe de la Sección 

Administrativa de primera Enseñanza, Manuel Alvarez 
Fernández.

D. Manuel Soler Jover, vecino de Nonaspe, una solicitud 
que ha presenta lo en 11 de los corrientes pidiendo la con
cesión de 141 pertenencias para una mioa de lignito con el 
nombre de «Balbina», núm. 1 458, sita en el termino de 
Fayón, paraje Rivés, y lindante por noroeste y por suroeste 
con el río Matan-aña y por los demás rumbos con terreno 
del Estado, haciendo la designación en la forma siguiente:

La designación de este registro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: □ i

Se tendrá por punto de partida la 4. estaca de la mina 
«Oarmen», núm. 1.305, y se medirán 400 metros al este 
39° sur y se colocará la 1.a estaca; de ésta 100 metros al 
norte 39° este y 2.a; de ésta 100 metros; al este 19 sur y 3. , 
de ésta 100 metros al norte 39° este y 4 ; de ésta 100 m. al 
este 39° sur y 5 *; de ésta 100 metros al norte 39 este y 0. , 
de ésta 100 metros al este 39° sur y 1.a; de estalOO metros 
norte 39° este y 8.a; de ésta 100 metros este 39 sur y 9. , 
de ésta 100 metros al norte 39° este y 10. ; de esta 100 me
tros este 39° sur y 11; de ésta 100 metros norte 39 este v la 
12; de ésta 100 metras este 39° sur y 13; de ésta 100 metros 
norte 3-° este y 14; de ésta 100 metros este 39 sur y 15; de 
ésta 100 metros norte 39° este y 16; de ésta 100 metros 
este 39° sur y 17; de ésta 100 metros norte 39 este y 1», 
de ésta 800 metros al este 39» sur v 19; de ésta 600 metros 
al norte 39° este y 20; de ésta 1.600 metros al oeste 39 nor
te v la 2L; de ésta 1.200 metros al sur 39° oeste y la 22; de 
ésta 200 metros al oeste 39* norte y la 23; de esta 100^ me
tros al sur 39° oeste y la 24; de ésta 100 metros al oeste 39 
norte y la 25; de ésta 100 metros al sur 39 oeste y la 26, de 
ésta 100 metros al oeste 39° norte y la 27^ de esta 100 me
tros al sur 39° oeste y se llegará al punto de partida, ce
rrándose el perímetro de las 141 pertenencias solicitadas. 
Todos los rumbos están referidos al norte verdadero y se 
desea el intente con la mina «Carmen». .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al publico 
para que la persona o personas que se creyesen perjudica
dos por a concesión de este registro ha^an las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable de sesenta 
días fijado por el artículo 24 de la Ley de 6 de julio de 1859 
y Real orden de 5 de septiembre de 1912.

Zaragoza, 17 de junio de 1918 — Angel Jimeno.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente militar de segunda clase, Jefe del Detall 
del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día veintiocho de junio actual, a las 

once en punto de dicho día, se celebrará público concurso en 
el Parque de Intendencia de esta capital, ante el tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art. 48 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de julio de 1911, para la adquisición de 
harina para pan de tropa, bajo las condiciones que se 
expresan en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
las muestras todos los días laborables, de nueve a trece, 
en las oficinas del establecimiento; debiendo presentarse las 
proposiciones en papel del sello clase 11 .* y bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, ultimo recibo de la 
contribución industrial y resguardo que acredite haber in
gresado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez po- 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujas a la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si ai termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 yol de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53. .

Zaragoza, 14 de junio de 1918.— El Jefe del Detall, Luis
Caja. • ,

Modelo de proposición.
D..  vecino de...... . habitante en...... . calle...... . nú

mero .../habiéndose enterado del anuncio, pliego de con-, 
‘ diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 

hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar .'.... quintales métricos 
(en letra) al precio..(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de,.... de 191... -
(Firma del exponente) _

SECCIÓN SEXTA
Acered.

Formado el apéndice al amillarnmiento de la riqueza 
rústica para 1919, estará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, a los efec
tos reglamentarios.

Acered, 12 de junio de 1918 —El Alcalde, Marcos Sanz.
Alarba. ,

La relación general de recuento de ganadería se hallará 
expuesta al público en la seceta-ía de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos de reclamación.

Alarba, 15 de junio de 1918 —El Alcalde, Ponciano Ex- 
tremera.

Albeta _
El apéndice al amillaramiento confecciónalo para el año 

1919, queda expuesto al pqblico, en la secretAría de este 
Ayuntamiento, hasta el día 28 del actual inclusive.

Albeta, 13 de junio de 1918.— El Alcalde, Manuel Bayo.

Lumpfaque. ' ,
Confeccionado el repartimiento general sobre la riqueza 

de este término, p»ri cubrir el déficit del presunuesto en el 
año actual, estará expuesto al público, en la secrpta-fa del 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho días, durante los 
cuales podrán examinarlo y presentar las reclamaciones 
escritas y justificadas que crepn necesario.

Lumpiaque, 10 de junio de 1918.—El Alcalde, Manuel
Navarro. •

Maínar.
Por defunción del que la desempeñábase encuentra va

cante la secretaría de este Ayuntamiento, dotada c^n el 
haber anual de 999 pesetas pagadas por timestres vencidos 
y según'presupüesto. Los aspirantes a ella d r girá» sus so 
licitudes debidamente documentadas al Sr Alcalde por 
término de treinta días, pasados los cuales será provista en 
el aspirante que más méritos acredite y condiciones reúna 
a juicio de la Corporación. ■ ■ .

Mainar, 14 de junio de 1918.—El Alcalde, Pablo Lorente. 
—P. 8. O., Domingo Guirles, Secretario accidental.

• Mana. ..
Formado el apéndice al amilleramiento que ha de servn 

de base en los repartimientos de la contribución de rústica 
y urbana, así como el recuento general de ganadería para e 
año próximo de 1919. se hallarán de manifiesto, por téimio^ 
de quince días, contados desde hoy, en la secretaría de 
Ayuntamiento, a Jos efectos reglamentarios.

Mara, 10 de junio de 1918.—El Alcalde, Francisco LeCi- 
ñena. ■

. Maria de Huerva. .
Por término de quince y cinco días respectivamente, J 

a los efectos reglamentarios, se hallarán expuestos al Pu_ 
blico, en la secretaría municipal, el apéndice al amill-1 » 
miento de la riqueza rústica y el recuento de gauaderi-, 
formados pa-a el próximo año de 1919.

María de Huerva, a 11 de junio de 1918.— El A leal • 
Juan Mayandía. ,

Monterde.
Desde esta fecha hnsta.el 27 del actual se hallan de ma

nifiesto. en la secretaría del Ayuntamiento, el apéndice 
amillaramiento y recuento general de ganadería de es 
pueblo correspondientes al año actual. i

Monterde, 11 de junio de 1918. — El Alcalde, Ma 
Pardos.
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Mozota.
Hfsta el día 15 df*! mes en c h imo , se halla de manifiesto 

en la secretará nmniciial el apéndice al amiU-aramiento 
formado para el año 1919 -

Mozota,'9 de junio de 1918 —El Alcilde, Juan Benito;
Paracuellos de Ja Ribera.

El apéndice al amil aramiento de este pueblo para el año 
próximo de 1919, y el recuento de ganadería, se hallarán 
expuestos al público, po- término de quince díts, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, a los efectos reglamen
tar os.

Parncuellos de la Ribera, 13 de junio de 1918 —El Alcal
I de, Francisco Melús. .

Pina de Ebro. ‘
Extracto dejos acuerdos tomados por el limó. Avunta 

miento de esta villa dura de el mes de mavo de 1918. que 
el S-cretario que suscribe- formal i para su publicación. 
Ses-ófi ordinaria del día 5. — Fué aprobada el neta de la 

anterior.
Q iedaron entéralos de luí disposiciones contenidas en 

. . \ la Gaceta y BB. de la provincia.
Quedáronlo asimismo, déla dimisión presentada per el 

guarda Rito Gabasa, hecha en 30 de abril último, acordan
do nombrar interinamente a Cristóbal Cuen.

Asimismo quedar m ente ados de las opt 'aciones le con
tabilidad, verificadas en el jr m-r trimestre, asi corno las 
realizadas en el mes de ahrd. merec'emlo su aprobación "

Acordaron nomlrar una Comisión compuesta del Sr Te
niente Alcalde. I) MaZario Mesones v Se'cetario de la Cor
poración D Vicente GHroín, para que asistan a la Asam
blea municipalista que ha de c-deb'irse en Zaragoza el día 
nueve del actual, sin perjuicio de’o que a este Municipio 
pueda o no en sn día convenirle forma* fiarte de la manco
munidad Que se .intenta establee r, v que a las conclusiones

. volatas en otras Asamblea-i que bar de ser objeto de d s- 
cusión. se aficionen po* Cuenta de este Ayuntamiento, que 
el Estado proceda a practicar sin pérdida de tiempo la li
quidación que determina el D efamen ley de 2 marzo de 
191'7, reconociendo a favor de los Ayuntamientos las canti- 
dudes que les resulten, of eciéndoselás por si quieren hace* 

■ uso de ellas .para obras públicas de interés local o para la 
emisión de láminas.

Que de no aceptar el Estado la petición de t*es pesetas 
por hectárea que se hace pura la formación del Catastro 
que se imprima la muyor diligencia para que con suma, 
rapidez sa jroc--da a su confección, pura que surta pus 
efectos lo más. i ronto posible cotoo base principal de toda 
la adminisu-tción pública

Y que asimismo se proceda con la mayor premura a una 
revisión de la vigente ley Municipal y sea a a dado en todo 
a cua tto haga r dación con los proced-mientos .de Ja vida 
mode' na v a cuanto se ha lagislado como aclaración o como

K- aplicación de «queda. '
■ , Ultimamente acordaron se lleve a cabo la festividad de 

Sun Gregi rio como de costumbre
Sesión del día 12.—Fué aprobada el acta de la anterior 
Quedaron enterados de Jas disposiciones de la GtiMla y 

BB -le la provincia.
Dióse cuenta por el Sr. Teniente Alcalde de haber asisti

do a la Asamblea municipalista y haber quedado cumpli
mentado el acuerdo que referente*a la misma, fué tomado 
en la sesión anter cr.

Sesión del día 19.—Fué aprobada el acta de la anterior. 
Queda*on enterados de las disposiciones contenidas en la 

Gaceta y BB. de la provincia.
Sin asuntos de que .tratar.
Sesión del día 26.—Fué arrobada el acta de la'anterior. 
Quedaron enterados de las disposiciones contenidas en la 

Gaceta y BB de la provincia.
-Quedáronlo asimismo de ym s Comunicaciones »I Sr. Jefe 

de la br gada de t'abajos topográficos haciendo saber que 
los días 27, 31 y 1.8 de junio serán reconocidas las mojone
ras de este término municipal con los de Sástago, Bujar-doz 
y la Almolda respectivamente, acordando no hacer desig- 

B ración alguna de Comisión que intervenga, por considerar 
que no ofrece duda algura la linea divisoria de dichos tér
minos.

, Asimismo acordaron que en adelante, se celebren las se- 
■ sienes ordinarias a las nueve y media do la noche.

. Pina de Et ro, 31 de mayo de 1918.—Vicente García. 
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de hoy. 
Pina de Ebro, l.° de junio de 1918—El Alcalde, C. Ja- 

rauta. ‘

. Sestrica.
Por el tiempo reglamentfl.hu s p háVarán exnueRtosal pú- 

bPco. eu la secretaría de la Corporación, los documentos si
guientes.

Apéndice al amillarimiento po* quince días, y
Recuento de ganadería po* c neo días
Sésirica, 12 de jumo de 1918 —El Alcalde. Lucas Sancho.

sec c ió n sépt ima

DE jUSTICIA
ReqnUiíitrlAi.

. 4-ü de $er declamadas rcbcldei de iwcvrrir
metpaneabiUdadei legalee. de no presentarte los

Ikrociiadot que a continuación se eaipresan, en el plato que 
vet día acontar desde el día de ln publicación del anun- 

oi-^en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que te 
• ie ’ala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas

:as Autoridades y Agentes de la policía iudicial procedan a 
hueca, Cfvptuma y conducción de aquéllos, poniéndolos a 

yposicion de dicho Juet o Tribunal, con arregla a los at- 
tífilt-? F>12 y 83R de la ley de Rniuiciamiento criminal, f Q 
-leí Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Rnánicia- 
Hxienfo de M^ri^i Militar

JIMENEZ Liboric; cavo segundo apellido v fiomá8 G'T- 
cnnst'inc asse ignrra residió en el pueblo de Novillas v 
últimamente estuvo ( retando servicios en esta ciudad en 
el molino hi"iner> d - O B «rtolomé A hiña, sito en el Ar a- 
buj; comí ar ce á, en <*1 té-mino rh diez día» ente el Juzga
do de inst noció 1 de] Distrito del Pilar de Zar-goza, al ub- 
jeto de notifle r e eí a'iro de procesamiento repib rle inda
gatoria v lleva* a efecto la nhe ón deere'aia en causa que 
se le sigue soh-e sustracción de hierros

MARTÍN DE LA TORRE. Jorge; natiraí de Valla'dolid, 
de estado soltero, profpa'ón cordonero, de d¡ez v nueve ' 
anps h'jo de Juan v de. Filomena, domiciliado últimamente 
en est< ciudad: procesado por robo; comparecerá. fln tér- 
mn o eh; diez días, en el Juzgado de instrucción del Disir-to 
de. S m Palilo de Zaragoza, nara constituirse en prisión que 
le ha sido decretada por la Superioridad en la causa expre
sada. ■ ■ r

CQNERA SERASTIÁN. José; de cincuenta y cinco años 
de edad, domiciliado últimam°nte en rastilblanques (Va- 
hncia); comparecerá, en el término de trein'a días, ante el 
Juzgado permanente de la Capitanía General de la Quinta 
Región, sito en Zaragoza, calle de Valencia, número cua
tro. entresnelp; para notificarle haber sido incluido en los 
beneficios que concede la ley de Amnistía de ocho de mavo 
ultimo, como consecu-ncia dé la c»usa que se le instruvó 
por agresión a fuerza armada, habiendo inferido herida 
gr've al Guardiá civil. Juan Sanz Esteban.

Z' agoza., catorce de junio de mil novecientos diez y ocho. 
I*a Comandante Jue.z instructor. Luis Anel.
GIL GRIMA, Joaquín; hijo de Antonio y de Josefa, na

tural de Huesea, provincia de Zaragoza, de veintidós anos 
de edad, estado desconocido, estatura desconocida y señas 
personales y particuladas desconocidas, contra quien ins
truyo expediente por la falta de incorporación, se le notifi
ca jior medio de la frésente, que se le ha concedido los be- 
nencios de la ley de A innistÍR de ocho de mayo de mil nove
cientos d ez y ocho ( D. O número ciento cinco), y se le in- 
vihi a incorpor-rse a éste Regimiento do Infantería Galicia 
numero diez y nueve, de guaroicióo en Zarngoza. a servir 
el tiempo que le co responda en el plazo de un «ño. a contar 
desde la publicación de la Ley, pasado dicho plazo sin in- 
cornorarsé se le segu rá el expediente por rebeldía.

Zaragoza, catorce d,e junio de mil novecientos diez y 
ocho.— El Comandante juez instructor, Rafael.de Valen- 
zuela.
, LONGARES MUELA, José; hijo de Antonio y de Ma

ría, natural de Almunacid de la Sierra (Z ragoza) de vein
tiún «ños de edádi soltero, de estatura déscoriqcida y señas 
personales y particuleres desconocidas; contri quien instru
yo expediente por la falta de incorporación; s । Je notifica por 
medio de la presente, que se le ha concedido los benetic os 
de la ley de Amnistía de ocho de mayo de mil novecientos 
diez y ocho O. número ciento cinco), y se le invita a 
incorporarse a este Regimiento de infantería Galicia, nú-
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mero diez , nueve gn»rni=i6n en^ Z-r-goze. . el I d d 4^ Mmáni Juez in8.

du la Ley. f”gto •in Q^^g. d. te nespooeabilid.des im- 
r-n ‘ o ítinin /I A miI^nVvície^os diez y i puestas rP^o’MJja.-dre Lozano, en cau^ 

ocho-El Comandante Juez instructor, Rafael de Valen- penado sita en

’lüOU DE SAN JUAN DK «O». 
Ltr. dteteü dk m de = umXla ^d.enciB 

seiscientos sesenta v un centímetros de estatura residente El djez y nueve del próximo mes de julio, a las 
últimamente en Barcelona y r ■chita del regimt mañnnfl. que para to , ar parte en la sub-sta ha- 
fanteríá Infante, numero onco, que hitó a la incorpo depositarse previamente sobre la mesa del Juzh*<10 
dispuesta por Real or len circular de catorce de noviembre bra ue P corre,8pondiente el diez por ciento en efecti- 
de mil novecientos diez v siete (Z) O nume o dosc en os o enia^que se pretenda a iquir.r sin cuyo requisito 
cincuenta v siete), se ha la comprendido en 1» ley ^Am admitirá licitador a'guno; que el remate podra ha 
nistía de ocho de mavo ultimo v quedará exento de respon calidad de cederlo a un tercero y que no se hallan 
sahilidal consiguiente a la f «lia grave de primar d corrientes los títulos de propiedad y que n° 8e a< 

. c^ón si se Presenta en el plazo de un ano a .contar de t Ua cubra por lo meno8 1Hg doa terceras partes 
fecha de la Ley. para servr en filas igual tiempo que los t Q dMe 8ubn8tn. nAvflciento8 
individuos de su reemplazo y cupo. Dado en Ateca, a catorce de jumo de md ?yv®®'eut08 
och~o‘ia?d^U ' diezyocho.-Franc.scodeP.deMena.-LmsMuñoz. 

D. H^nel^o de P.ul, S« MiMn. Juez de ios- 

gBeeeeess 

PÉREZ UR Z. Leovigildo: hijo de Ma-mno y de at ría auy°d^U^ postura que no cubra las dos terceras partes 
na. natur.l de Castrón de Valdejasa Provincia de Z tino de subasta; qie el remate podrá hacerse a calidad 

ssv™1:. ««,— »■ «>" 

los beneficios de 1< ley de Amnistía de ochode.mayo de mil Nougués. $e subastani

¿«SíSSSS e™--
Zaragoza catorce de junio de md novecientos diez y . Ateca. 

ocho —El Comandante Juez instructor, Rafael de alen- Francisco de Paula de M*na v San Millán, Juez de i ■ 
‘ 1 trucción de la vdla y partido de Ateca; im_ 

Hago saber: Que para pago de las r^sponsabi ida 
puestas en causa sobre lesiones al penado, Ju» 1 iD 
Vela, se sacan a 1* venta en tercera subasta pub ca. s^ 
sujeción a tipo fijo, las fincas que aparecen de8Cri‘”,®. ̂ ti
sú tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia c 
pendiente al día treinta de abril ultimo. oataJuZ' 
P El remate se celebrará en la Sala-audiencia.de 68 ñana. 
ga lo el día veintiséis del actual, a las doce de su d6 
8 Se advierte que Pa a tomar parte en la ** |[)H c0- 
depositnrse sobre la mesa del Juzgado o - - ta, 
rrespondmnte, el diez por ciento en efectivo del tilio n o; 
sación, sin cuyo requisito no se admitirá licitad o al^ la0 
que no se admitirá postura que no cubra por lo i 0 le. 
dos terceras partes del tipo que su vió Leerse 
tración de la segunda subasta; que el rc™^te P? que se 
n calidad de cederlo a un tercero, y qu» la cal u q^ dej 
subastan se encuentran en el pueblo de A rizai e \ cxatDÍ. 
depositario Pablo Monge Blasco, donde Pod"^‘ que 
nadas por los que pretendan tomar parte en la s b 9^ do8 
de hacerse posturas que no cubran por lo men 
terceras partes del tipo de subasta habra de darse 
miento » lo prevenido en el articulo mil quimen 
de la ley de Enjuiciamiento civil. , flOVeeientos die*

Dado en Ateca, a catorce de junio de mil novee 
y ocho.—Francisco de P. de Mena.—Luis Mun -

zuela.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca. , , .
D. Fr meisco de Paul» de Mena y San Millán, Juez de ms- 

trucción de este [ artido; ¡mHayo saber: Que para pago de las responsabilidades im- 
nuestas a Matías Juan Arguedas Gil, en causa sobre hurto, | 
se sacan a la venta en segunda subasta P^,,c' 
del veinticinco por ciento de su tasación, los bienes «mb* 
gados al penado a las resultas de ia expresada cauca, sitos 

íDT8nl.r;.ri. de e^e te- 
gado eldía veinte del próximo mes de julio, a las doce de 

HUSe alerte que para tomar parte en la 

depositarse previamente sobre la mesa del » en
oficma correspondiente el diez por ciento en efectivo del 
tipo de tasación de los bienes que se Pret®^R adXs pk?tes 
d o  se admitiré postura que no cubra las dos■ P” l«® 
del tipo de subasta; que el remate podra hace« cal id 1 
de cederlo a un tercero y que no se hallan comentes los 
tititlos de propieda i de los inmuebles.

Los bienes que se subastan aparecen descritos con su t 
.aconte el ÜP.CALde esu provoca eo,repon-
diente al día vjinticinco de febrero ultimo. ,

Dado en Ateca, a catorce de junio de md novecientos diez 
y ocho.—Francisco de P. de Mqpa;—Luis Muñoz,

Imprenta del Hospicio.
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